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JUAN CARLOS R.
El Ministro de Trabajo,

RAF.\.EL CALVO ORTEGA

DI S P O N G O'i

CAPITULO PRIMERO

"

"

"',

;"" '

los créditos que correspoooan a los Centros dependientes del
mismo. todo ello, dentro del ámbito territorial del Consejo del

·Pais ValenCJano.
El Consejo del País Valenciano 5e subrogará en las funciones

ejercidas por la Administración del Estado en el seno· de los
Patro::l.atos que rigen los actuales Centros provinciales coordi
nadores que hay.an sido creados por conciertos con las Corpora
ciones publicas o prIvadas del País Valenciano.

Articulo cuarto.-Corresponderá al Consejo del País Valen
ciano, dentro de su ámbito territori~I. la competencia de:

a) La realización de los concfertos a que se refiere el ar
tículo uno del Decreto de cuatr(;, de iulio de mil novecientos
cincuenta y dos, por el que se aprueba el Reglame::tto del Cen
tro Nacional de Lectura. . •

b) Orientar el servicio publico de lectura en orden a la di·
fusión de la cultura por medJO dll libro, en coordinación con
el Plan General de Actuación de la Administración del Estado
en cuanto a la:. política del libro y la información científica,

el Aplicar los criterios con (Irn~glo a los cuales se ha de
establecer los acuerdos con los organismos colaboradorés en
el Pais Valenciano, dentro de las normas generales dictadas
por el Conseio Nacional de Lectura.

d) Recabar ayuda moral y económica de ,Entidades del País
Valenciano. públicas o privadas', pf,ra los fines del Ce:ltro.

el. Estimular en el País Valenciano la producción del libró
de autor español. en los términos previstos en el apartado dl
del articulo cuarto del citado Reglamento del Centro Nacional
de Lectura.

Artículo quinto.-En el ámbíto del País Valenciano Se ttans~

fiere a su Consejo las competencias que el artículo séptimo
del R<;.'gIame:lto de cuatro de julio de mi.} novecientos cincuenta
y dos atribuye a la Oficip.a Técnica del Centro Nacional de
Lectura.

Articulo sexto.-Depósito Legal de Libros e ISBN,-Uno. Se
transfiere la tramitación de las solicitudes de asignación de
numero de Depósito Legal de Libros; que Se formule en el te
rritorio del País Valenciano, con sujeción a las normas g,me
rales e instrucciones emanadas del bstituto-competente -,;:\1'3

su Asignación, sin que ello pueda comportar demoras sot;:c el
sistema actual. La competencia para la asignación de· nt!l11LTO
de ISBN y del Depó:íto Legal de Libros. continuan atribuirlis
con canicter exclusivo al Instituto Nacional del Libro Español.
y al Institute'Blbltográfico Hispánico, respe<:tivamente~ .

Dos De los ejemplares de obras y publicaciones hlgresadas
por Depósito Legal en las oficinas de tramítación sitas en el
País Valenciano. se retendrán por el Consejo del País Valencia
no, los sigUientes:

a) De los cuatro ejemplares de las obras impr~sas sujetas
al ISBN, uno de los dos que venian siendo remitidos al Ins
tituto Bibliográfico Hispánico, en cumplimie:lto del articulo
treinta y siete. apartados dos y.tres del Reglamento del citado
Instituto" aprQbado por Orden ministerial de treinta de oc
tubre de mil novecientos setenta y uno, y modificada por la
Orden ministerial de. veinte de febrero de mil novecientos se
tenta y tres.

bJ Un ejemplar de los guiones. ci::lematográficos que se de
positen, previa moditicación del artículo treinta y nueve del
Reglamento citado. en el sentido de aumentar a dos el nú-
mero de -ejemplares a ser depositados. .

Tres_ En cuanto a las obras sujetas al ISBN. seguirán re
mitiéndOse los tres ejemplares previstos en el artículo treinta
y ocho' del Reglamento del Instituto· Bibliográfico Hispánico.
quie:l remitirá, en su caso. uno de los ejemplares al organismo
competente del Conseio del País Valenciano.

Cuatro. En cuanto se refiere a la dispensa de presenta~

ción del número reglamentarIo de ejemplares en caso de obrM
de bibliófilo ia decir..ión seguirá corresnondiendo al Instituto

. Bibliográfico Hispánico, pero la concesión del b'meficio seli
citado requerirá informe favorable del Consejo del. País VaJen
c¡ano. La denegación del beneficio por el contrario no queda
condicionada pór el informe que el Consejo del Pa4s Valenciano
emita, .

Articulo séptimo.-Se transfieren al Consejo del País Valen
ciano las competencias que, en orden a la fonnació:1 de expe
dientes e imposición rie sanciones v atribución del importe de
las multas, tienen atribuidas las oficinas provinciales y ¡ocalee
dei Pais Va.lenciano, la AdministrAción del E5tado, en cuanto
se refiere al territorIO del País Valenciu:lo, y los Gobernadore's
civiles de las tres provincias valenc1anas< Se transfiere igual
mente al Consejo Valenciano la competencia del Instituto BI
bliográfico Hisp¿nico en orden a la inspección del Depósito Le
galen el Pflís Valenciano. sin perjuici-o de la alta inspección
que .incumbe a la Administración del Estado.

Artículo octnvo.-Tesoro Bibliográfico.-Resp€cto de las obras
integrantes del tesoro bibliognifico de la Nací6n" conforme a
lo previsto en la Ley veintiséi<;/míl novecientos setenta' y do~

del veintiuno de junio, que habitualmente se conservan en el
País Valenciano. el Consejo ValenciEoo prestará constante y
estrecha colaborRciÓ:l. con los órganOs de la Administración
Central en todas las competencias que no ser..n objeto de trans
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3950 REAL DECRETO 278/1980. de 25 de enero, sobre
transferencia de competencias de la A.dministraclón
dcl Estado al Consejo del País Valenciano en ma
teria de Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas
y Peligrosas, Cultura y Sanidad.

El Heal Decreto-ley diez/mil novecientos setenta y ocho, de
diecislúle de marzo, por el que se estableció el régimen preauto
nómico, para el País Valenciano. preve la tra::l.sferencia de fUn
cion>.:s ,Y servicios de la Administración ~del Estado al Conse}o
del PalS Valenciano. Por su parte, el Real Decreto cuatrOC18ntos
setenta y siete/mil novecientos setenta y ocho, aprobado en la
misma fecha, en desarrollo de aquél. determina el procedimiento
a que han de ajustarse las transfere::l.CÜ1S, creando una Comisión
Mixta de representantes de la Administración del Estado y del
Consejo del País Valenciano.

Habiendo real1zado esta Comisión Mixta estudios y propues
tas en orden a la transf.erenda de numeros~ls competencias
actualmente ejercidas· por diversos órganos de la Adminlstra
ció.:l Cer.tral, y dada la complepdad que entn.ña la articulación
técnica dE' tEtlestran5ferencias, ha parecido oportuno efectuar
los tra~p1sos de competencias en fases sucesivas.

Así, pues, el presente Real Decreto desarrolla, en esta fase,
algunas de las materias referentes a los Ministerios de Inte
rior, Cultur&. y Sanidad y Seguridad Social incluidas en el
catalogo de transferencias antes mencionado:' que podrá.'"l, en
el futuro, ser ampliadas ·con referencia a estas mismas materias
o a otras distintas, a medida que avancen, los estudios y pro
puestas, según el procedimiento establecido en las normas antes
citadas.

En su virtud haciendo uso de. la autorización contenida e:l
los artículos octavo, el, y doce del Real Decreto-ley diez/mil
novecientos setenta y ocho, de diedc;iete de marzo, a prop.¡lesta
del Ministro de Administración Territorial y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día vointicinco de
enero de mil novecíentosochenta,

C(lmpetenci,:l:' de la Administrádón del Estado que se transfieren
al Consejo del País Valenciano

5ECCIOl' PRIMERA.-ACTlVIDADE5 1vfOLESTAS, 1~5ALUBHES.
NOCIVAS y PELIGROSAS

Articulo primero.-Se transfieren al Consejo del PaiS Valen
ciano las competencias de la Admlnistracíón del Estado que
se establecen en el Reglamento de -Actividl1des Molestas, bsa·
lubres, Nocivas y Peligrosas en orden 'a la eniisíón de informes
y demás cuestiones relacionadas con la concesión de licencias,
ins.jNcción, sanción, recursos ,o informe de Ordenanzas y tegla
me:1f.os municiuales relativos a este tipo de actividades e ín
dustrí[ls cuando sean de libre instalación, o sometidas a uuto
rizadóll, except.o las referidas a plantas de prodl1Cción ener
gética.

Ar:jcul0 segundo<-Se l"ecogen en el 'anexo 1 del prcs:]nte Real
Decreto las disposiciones legales afectadas por la transfe
rencia

bito nacional, retl"ibuidos y no Tucuperables, las siguientes fe
chas: Año Nuevo (uno de enero), Los Santos Reyes (seis oe
enero). :·San José (diecinueve de marzo), Jueves Santo (tres
de abril). Viernes Santo (cuatro de abriD. Fiesta del TrahaJo
(tino de mayol, Corpus Christi (cinco de junio), Santiago Após
tol (veinticinco de julio), Asunción de la Virgen (quince de
agosto). Fiesta de la Hispanidad (doce de octubré), Inmaculada
Concepción tocho de diciembre) y Natividad del Señor (veinti
cinco de diciembre). .

Articulo segundo.-$on también inhábiles pnra el trabajo,
retribuidos y no recuperables, en el a110 mil novecientos ochen
ta, hasta dos días, con el carácter de fiestas locales, que se
esta bJecerán por Orden del Ministerio de Trabaio, pudiendo
ser comunes o no en los diversos términos municípalús de cada
provincia.

Artículo tercero.-El presente Real Decreto. surtirá efectos
desde el uno de enero de míl novecientos ochenta.

Dado en Madrid a dieciocho de febrero de mil novecientos
o(;henta.

SECCION SEGUNDA.-CULTURA

Ar;tículó tercero -Centro Nacional de Lectura.-·Se transfie·
ren las compete::l.cias del Centro Nacional de Lectura. incluidos
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ferencia. creándose una Comisión Mixta Administración·Consejo
Valenciano. para canalizar los esfuerzoa de ambas adJ:ninistr&
ciones a este respecto. Todos los actos de la Administración
Central respe<:to de estas obras. requerirán informe previo de
la citada Comisión. La tasación de las obras•.cualquiera qUf.,
sea su finalidad.. continuará atribuida al Centro Nacional del
Tesoro Documental y Bibliográfico. previo informe de la Comisión
Mixta.

Articulo noveno.-La Administración Central conserva. sobre
las obras citadas. los derechos de tanteo. retracto. expropiación
y cOmiso que se confieren al Estado e:l el articulo onCe de lllt.
citada Ley; caso de no ejercer tales derechos o algunos de
ellos. deberá comunicar su decisión al Consejo del País Valen~

ciano.~ a través de la Comisión Mixta. para que aquél pueda
subrogarse en tales derechos si lo estimara conveniente.

Articulo diez.-Uno. Sin perjuicio de lo previsto en los aparo
tados anteriores. y únicamente para las obras que habitualme:lte
Se conservan en el País ValenCiano, se transfieren al Consejo.
del País Valendano las siguientes competencias:

a) La tramitación de las solicitudes de-exportación, así como'
las de ay'uda que formulen' los propietarios de Bibliotecas a
piezas de interés para el Tesoro Bibliográfico. cuYI;lS ayudas.
de ser concedidas por el. Ce:1tró Nacional. serán canalízadas
a traVés de los órganos del Consejo del Pais Valenciano.

bl El cuidado y la defensa del Tesoro Bibliográfico de 1&
Nación en el territorio valencíano. ejerciendo las funciones pre
vistas en el articulo quinto de la citada Ley.

cl La recepción de las comunicaciones a que se contrae el
artículo sexto de dicha Ley. o así como la competencia sa:1cio
nadora de los incumplimientos. de acuerdo con lo establecido
en el artículo séptimo. Losret:ursos administrativos con tra el
acto sancionador se entenderAn admisibles contra las resolu·
ciones dictadas por los órganos del Consejo del País Valen..
ciano.

Dos. Lo previsto en los artículos a::lteriores relativos al Te·
soro BibliográfiCo se refiere exclusivamente a las competencias
del Centro Nacional del Tesoro Documental y Bibliográfico en
lo que afecta a materia bibliográfica.

Artículo once.-Registro General de la Propiedad Intelectual.
Se transfieren al Consejo del País Valenciano en el 8.I:.bito te~

rritorial del País Valenciano las competencias para la trami~
tación de los, expedie::l'tes de inscripción en el Registro.

Artículo doce.-Se recogen en el anexo n del presente Real
Decreto las disposiciones legales afectadas por la transfe~
rencia.

SECCION TERCERA.-SANIDAD

Artículo trece .......Uno. Coqesponde al Consejo del País Va~,
lenciano, en el marco. de la. planificación general sanitaria del
Estado. y dentro de su émbito de actuación 'tenitorlal. la or~
ga."1ización, programación. dirección. resolución, control. vigi~

lancia y tutela. asi como la sanción e Intervenc16n en las ac
tividades y servicios de competencia de la administración 8ani~

taria del Estado. relacionadas én el articulo siguiente de este
Real Decreto. o

Dos_ El Consejo ejercerá en las materias transferidas. las
funciones de- la inspecció:1 téCnica de sanidad sin perjuicio de
las actuaciones que lleven a cabo los órganos de la Administra·
ción del Estado a efectos de coordinación y supervisi6n.

Tres. El régimen previsto en los apartados anteriores no
producirá. en ningún caso, duplicidad de actuaciones e:ltre los
órganos dé la Administración del Estado y los del Consejo del
Pais Valenciano. _
. Cuatro. En dichas ma~rias le corresponderán al Consejo

asimismo. 1&5 funciones de estudio. recopilación de datos e in
formación y establecerá el procedimie:lto adecuado para su
comunicación obligatoria,. sistemática y normalizada a la Ad~

ministración del Estado, de acuerdo con la. normativa de éste
a fin de garantizar el cumplimiento de los fines y objetivos
comunes del mismo y de obtener un sistema sanitario coherente,
armónico y solidario.

, ArU~ulo catorce.-Uno. Se transfiere:l al Consejo del País
ValenCiano las siguientes funciones y competencias en orden
a la acción pública sanitaria: ,

a) El control sanitario de las aguas de bebida. aguas resi~
duales. residuos sólidos. contaminación atmosférica. Vivienda
y urbanismo. locales V edificios de cO:lvivencia pública o colee·
Uva Y. en general. del medio ambiente en que se desenvuelve
la. vida humana. -. -

El Consejo desarrollará también las actividades Sanitarias
relacionadas con los establecimHntos e industrias molestas. in·
salubres, nocivas o peligrosas.

?) El control de la publicidad médico~sanitaria, a que se
refl~re el Real Decreto dos mil ochocientos veintisiete/mil no~
veclentes setenta, y siete. de seis de octubre, y SUs disposiciones
que lo desarrollan o modifican.

e) Las competencias que. en relación COn la policía saníta·
tia mortuoria, atribuye el Decreto dos mil doscientos sesenta
y tres/mil novecientos setenta y cuatro. de veinte de julio,
y disposiCiones complementarias. a los órga:lOs de la Adminis4

traci6n del Estado.
Para asegurar la necesaria coordinación de las demás Enti4

dades y órganos competentes en los supuestos de trasladOSae cadáveres cuyo recoITldo exceda del territorio del Consejo.
éste deberá cumplir, en sus propios términos; las exigencias
de comunicación previstas en el artículo veintinueve y e:J. el
apartado d} del artículo treinta y seis de la citada <llsposi·
ción.

d) El estudio, vigilancia y anáhsIs epidemiológICOS de los
procesos que inCiden positiva o negativamente en la salud
hUmana. quedando oblIgado el Consejo a comunicar al MmIS
terio de Sa.'1idad y Seguridad Social los datos estadísticos ob
tenidos, así como cuantas situaciones epidémicas puedan detec4

tarse_
e) Los programas sanitarios tendentes a la. protección y pro":

moción de la salud. tales como los de higiene maternal. in
fantil. escolar. industrial, laboral, deportiva. mental. asi como
las acciones sanitarias permanentes e'1. materia de enfermedades
transmisibles y no transmisibles. antropozoonosis y educación
sanitaria. '

f) El desarrollo de programas de formación en materia de
salud pública coordinadamente con la Adminístración del Es·
tado, en la fOrma que teglame:ltariamente se establezca.

No obstante lo anterior. los Ministerios de Educación, Uni·
versídades e Investigación y el de Sanidad y Seguridad Social
conservaran las competencias que la vigente legislación les
otorga. al objeto de mantener la homologación de programas
y titulaciOnes.

gl El otorgamiento de la autorizació~ oportuna para la
creación. construcción. modificacíón. adaptación o supresíón de
centros, servicios y establecimientos sanitarios. de cualquier
clase y naturaleza, incluidos los balnearios y las Entidades del
Seguro Libre de Asistencia Médíco~Farmacéutíca.

Quedan exceptuadas de la transferencia las autorizaciones
. que se refiere:l a los laboratorios y centros o establecimientos

de elaboración de drogas, productos estupefacientes. psicotró~

picos o similares. especialidades farmacéuticas 'y sus materias
primas y material instrumental médico, terapéutico o correc·
tlvo. '

h) El control sanitario de la producción. almacehamiento.
transporte. manipulación y venta de alimentos, bebidas y pro~

duetos relacionados dírecta o indirectamente con la alimenta
ción humana, cuando estas actividades se desarrollen en el
País Valenciano.

Dos. En el ejercicio de· las funcio:les contenidas en el nú~
mero anterior. se entenderá que los criterios técnicos de apli
cación serán los contenidos en las instrucciones que, con ca
rácter general. dicte el Ministerio de Sanidad y Seguridad
Social o que resulten de la aplicación de tratados i::J.ternaciona·
les ratificados por el Estado español y publicados de acuerdo
con lo previsto en el titulo preliminar del C?digo Civil.

Artículo quince.-Uno. Pasarán a depender del Consejo del
País Valenciano las Comisiones Provinciales de Publicidad Mé~

dicv~Sanitariaexistentes en su territorio.
Dos. Se 'integrará un representante de la Administración

Sanitaria del Conseioen _cada una de las Comisiones Provin~

ciales sigUientes existentes en el terrItorio de aquél.
Dos. Uno. Comisión Provincial para la elaboración del an~

teproyecto de mapa sanitario, de acuerdo con lo previsto en el
artículo primero dos. b) del Real Decreto dos mn doscie:ltos
veíntiuno/mil novecientos setenta y ocho, de veinticinco de
agosto.

Dos. Dos. Comisión Delegada de Sanidad. Seguridad Social
y Asuntos Sociales de la Provincial de Gobierno.

Dos. Tres. Subcomisión de Saneamiento de la Comisión Pro
vincial de Colaboración del Estado con las Corporacio:::les Lo·
cales. ,.

Tres. Cuando el Pleno, Subcomisiones. Comités o Ponencias
de Trabajo de la Comisión Central de Sanean1iento y de la Co
misión Central de Coordinación Hospitalaria C(:llebren sesiOnes
sobre supuestos y cuestiones de sus compete:::lcías, originadas
o desarrolladas exclusivamente en terrítorio del Consejq, se
incorporará a dichas sesiones un representante de éste.

Artículo dieciséis.-Se recogen en el anexo nI del presente
Real Decreto las disposiciones legales afectadas por la trans
ferencia.

CAPITULO II

Disposiciones generales

Articulo diecísiete.-Será de aplicación a las tra:lsferencias
efectuadas· por el presente Real Decreto lo prevenido en el ca
pitulo II, disposiciones generales. artículos cuarenta y. dos a
cuarenta y seis, del Real Decreto doscientós noventa y nueve/
mil novecientos setenta y nueve, de veintiséis de enero. con
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excepció:l de los números dos y tres del articulo cuarenta y
cuatro del mencionado Real Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

ANEXO 1

Actividades molestas, insalubres. nocivas y peligrosas

Apartado
del Decreto

Apartado
del Decreto

Primern,-EI presente Real Decreto entrará en vigor el mis·
mo día de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado...

Segunda.-Uno. Las competencias a. que se refiere el pra·
sente Real Decreto empezarán a ejercerse por el Consejo a
partir del uno de abril de mil novecientos ochenta, en cUya
fecha dejarán de intervenir los órganos anteriormente compe
tentes, salvo para remitir al Consejo los documentos referentes
a las funciones y servicios traspasados.

Dos. En la. misma fecha tendrán efectividad la adscripción
del personal, las cesiones patrimoniales y las transferencias
presupuestarias procedentes del Estado. Para operar los referidos
traspasos habrán de cumplimentarse los requisitos y formali·
dades exigidos por la Iegislació:::l vigente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los expedientes iniciados antes del uno de abril
de mil nOvecientos ochenta sobre las materias objeto de trans
ferencia por el presente Real Decreto se concluirán en todos
sus incidentes. incluso recursos. por los órganos actualmente
competentes, si· éstos fuera:l los Servicios Centrales de la Ad
ministración del Estado, sin que el Consejo ejerza respecto
de los mismos las competencias que este Real Decreto le trans
fiere.

Dos. En los demás casos. los servicios periféricos de la Ad
ministración del Estado remitirán al Consejo del País Valencia

. no los expedientes en tramitación en el estado en que se e:::l
cuentren para su continuación y resolución por el Consejo.
si éste resulta competente, a tenor de lo dispuesto en el pre·
se:::lte Real Decreto.

5egunda.-';'Uno. A partir de la entrada. en vigor del presente
Real Decreto se procederá a inventariar todo el material y do-
cumenfación relativos a las competencias qUe se transfieren y
que deban traspasarse al Consejo del País Valericiano, de acuer
do con las disposiciones transitorias a:1teriores.

Dos. Si para cualquier resolución que hubiera de dictar el
Consejo del País ValenCiano fuese préciso tener en cuenta ex
pedientes o antecedentes que con los. mismos guarden relación
y figuren en los archivos de la Administraci6:l del Estado, el
Consejo lo~ solicitará de ésta. que remitirá· copia certificada
de su contenido o los originales si fueren precisos, quedando
en este caso aque.lla copia en los archivos de procedencia, en
sustitución de los originaíes remitidos.

Tercera.-El Consejo del' País Valenciano organizará los ser
vicios precisos y distribuirá. e:ltre los 'órganos correspondien
tes las competencias que se le transfieren por el presente Real
Decreto. publicándose los correspondjentesacuerdos en el -So
latín Oficial del Estado.. y en el del Consejo del Pais Valenciano
antes de la fecha a que se refiere la disposición final se·
gunda.

Dado en Madrid a veintici:lco de enero de mil novecientos
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Administración TerritorjgJ.

ANTONIO FONTAN PEREZ

ANEXO III

Sanidad

Art. 1

Art. 3

Art. 4

Art.5
Art. 6

Art.7

Art. 8

Art. 9

Disposiciones legales afectadas

Artículos 4. 7 a lO, 15. 20. 31 8 39, 43 a 45 del
Reglamento de 30 de noviembre de 1961, so
bre actividades molestas, insalubres. nocivas
y peligrosas, en lo· que se refiere a activida
des e il.dustrlas, excluidas las de producción
energética.

Artículos 1.0 y 2.° de la Orden de 5 de diciem·
bre de 19'79 sohreasistencia en esta materia
de la Administración del Estado a los Entes
Preautonómicos.

ANEXO II

Cultuta

Preceptos legales afectadoa

Reglamento del Servicio Nacional de Lectura..
Decreto de 4 de julio de Ul52, artículos 1•
2, 3, 9. 10. ll, 19, 20, 23. 24 Y 25 Y disposi
ciones complementarias.

Orden de 19 de julio de 1957 por la que se
dan normas para la creación de -Agencias
de Lectura.. , norma segunda.

Orden de 14 de febrero de 1978.
Articulos 1.° y 4.° del Decreto de 4 de julio

de 1952. -
Artículo 7 del Decreto de 4 de julio de 1952
Decreto de 26 de febrero de 1970 por el que

se crea el IJ;].stituto Bibliográfico Hispánico.
artículo 2.·, artículo 3.", número 1.

Orden ministerial de 30 de octubre de 1971.
Reglamento del Instituto Bibliográfico Hispá

nico, modificado por la Orden ministerial de
20 de febrero de 1973, articulos 5, 6, 8, 25.
27, 30, 36,37.2, 38.3 Y 89.

Orden ministerial de 30 de octubre de 1971,
modificada por Orden ministerial- de 20 de
febrero de 1973. articulos 46 a 60.

Ley de 21 de junio de 1972 sobre Defensa del·
Tesoro Documental y Bibliográfico de la Na
ción.

Ley de 21 de junio de 1972 sobre Defensa- del
Tesoro Documental y Bibliográfico de la Na
ción. articulo 11.

Ley de 21 de junio de 1972 sobre Defensa del
Tesoro Documental y Bibliográfico de la Ner
ción. artículos, 5, 6, _7 ya'

Apartado
del Decreto Materia Disposiciones afectadas .

Art. 14.1, al Régimen sanitario de las aguas de bebida. Orden del Ministerio de la Gobernación, de 5 de marzo de 1912.
por la que se prohíbe la venta de agua a granel a domicilio
y se establecen nonnas para la esterilízaci6n de agUa po
table.

Real Orden del Ministerio de la Gobernación. de 12 de febre
ro de 1925. reguladora de la venta de agu,as minero-medici
nales embotelladas.

Orden del Ministerio de la Gobernación. de 9 de septiembre.
sobre análisis periódiCos de las aguas potables de abasteci-
miento público.· .

Apartado primero de la Orden de la Junta Económica del Es·
tado, de 14 de octubre de 1937. sobre requisitos sanita.rios
de proyectos de abastecimientos de agua.

Orden del Ministerio de la Gobernación, de 11 de febrero de
1942. sobre requisitos sanitarios de.la venta y empleo de apa..
ratos depuradores de agua.

Párrafos 2.", 3." Y 4." de la base 27 Y bases 28 y 32 de la Ley
de 25 de noviembre de 194-4.

Real Decreto-ley. de 25 de abril de 1928. por el que se aprueba
el Estatuto sobre explotación de manantiales de aguas mi·
nero-medicinales, de acuerdo con lo dispuesto en la disposi
ción quinta, l. b} de la Ley 22/1973, de 21 de julio.

Articulos 23 a 25. 27. 28, 30 Y 117 Y disposición transitoria quin
ta de la Ley 22/1973. de 21 de julio. de Minas.
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Art. 1•.1. b) Publicidad médico-sanitaria.

Disposiciones afectadas

Decreto 607/1975, de 13 de marzo, por el que se regulan las es
pecificaciones microbiológicas a las qUe han de ajustarse
las aguas minero-medicinales envasadas.

Orden del Ministerio de la Gcibernación, de 18 de agosto d~

1975 sobre registro de industrias y productos alimenticios y
alimentarlos en lo relalivo a bebidas.

Párrafos 5." Y 6." de la base 27 y base 28 de la Ley de 25 de
noviembre de 1944., •

Orden del Ministerio de la Gobernación, de 25 de abril de 1942,
sobre .documentación de los proyectos de alCantarillado.

Las mismas -que en la materia de contaminación atmosférica
y residuos sólidos

Las facultades de informe o propuesta que de acuerdo cón los
Decretos 833/1972, de 6 de febrero (por el que se desarrolla
la Ley 38/1972. de 22 de diciembre). y 2512/1978, de 14 de
octubre, .puedan corre5ponder en la materia a los servicios
provinciales del Ministerio de Sanid!ld y Seguridad Social.

Ley d~ 24. de julio de 1918 sobre desecación de lagunas, maris
mas y terrenos pantanvsos'

Articulo 2.° del Decreto 2107/1968. de 16 de agosto, sobre régi~

men de poblaciones con alto nivel de contaminación atinas·
férica o perturbaciones por' ruidos y vibraciones.

CompetAncias y atribuciones atribuidas al Jefe provincial de
Sanidad por el D~creto 241411987, de 30 de noviembre. por
el que se aprueba el Reglamento de Actividades e' Industrias
Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas (articulos 7.°. 8.°,
19, 33 Y siguientes y dISposiciones adicionales tercera y
quinta),

ArtícUlo 9 <1 del Decreto 197/1963; -de 26 de enero, sobre libertad
de instalaciones. ampliacion y traslados de industrias.

Orden del Ministerio de la Gobernación, de- 15 de marzo de
196:l. por la que se aprueban instrucciones para aplicar el
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas y
Peligrosas en zonas de dominio público.

Base 2l? de la Ley de 25 de noviembre de 1944.
Competpncias y funciones atribuidas a los servicios periféricos

sanitarios del entonces Ministerio de la Gobernación por la
Ley 4211975. de 19 de dicif'!mbre. sobre recogida y tratamien·
te de los desechos y residuos sólidos urbanos.

Las funciones y competencio"s atribuidas a la administración
pública sanitaria periférica por el Decreto 833/1975, de e de
febrero. y en la Ley 38/1972, de 22 de diciembre. de Pro--
tección del· Medio Ambiente

Base 29 de la Ley de 25-de noviembre de 1944.
Orden del MinisterIo de la Gobernación, de 16 de noviembre

de 1943, sobre exigibilidad de la cédula de habitabílidad
de las edificios destinados a morada humana.

Competencias de las Jefaturas Provinciales de Sanidad_ de la
Orden de la Presidencia del Gobierno. - de 2B de lunio de
1978. sobre requisitos de infraestructura en los alojamientos
turisticos.

Orden del Ministerio de la Gobernación. de 15 de julio de
1949. sobre parques y normas para efectuar desinsectacio
nes. y Decreto 2149/1967. de 19 de agosto, sobre supresión
de Organismos autónomos.

Articulo 1." de la Orden del Ministerio de la Gobernación,
de 25 de marzo de 1958, sobre autorizaciones de las Jefa
turas Provinciales de Sanidad para utilizar bromuro da
metilo en desinsectación.

Orden del Ministerio de la Gobernación, de 6 de octubre de
1964, sobre vigilancia sanitaria de edificios y lugares en
los que Se desenvuelva o realice la vida humana.

Párrafos 1.0 al 5.°, 9.° Y 10 de la base cuarta de la Ley de
:.:._ de noViembre de 1944.

Base 20 de la citada Ley de 1944 y Decreto 2149/1987. de 19' de
agosto, so::Jre supresión de Organismos autónomos,

Real Orden del Ministerio de la Gobernación. de 31 de iulio
de 1922. por la que se adoptan normas sani tarias para la
clanhidrización en su aplicación a locales y edificios.

Orden del Ministerio de la Gobernación, de 2 de junio de
1933, por la que se limita la aplicación del gas cianhídrico.

Articulo 1. 0 de la Orden del Ministerio de la Gobernación,
de 25 de marzo ~de 1958. sobre autorizaciones de las Jefa
turas Provinciales de Sanidad para utilizar bromuro de
metilo en desinsectación.

Decreto 564/1959, de 9 de abril. por el que se aprueban nor·
mas de desinsectación de l-ocales y vehiculos de transporte
terrestre,

Orden del Ministerio de la Gobernación, de 24 de jul10 de
1982, por la que se aprueban normas reglamentarias para
los servicios d~ desinsectación.

Orden del Ministerio de la Gobernación. de 6 de octubre de
1964. sobre vigilancia sanitaria de edificios y lugares en
los que se desenvuelva la vida humana,

Segundo párrafo de la base trigésimo primera de la Ley de
25 de noviembre de 1944

Orden del Ministerio de la Gobernación. de 22 de noviembre
de 1935, por la que se prohíbe utilizar en cualquier medi9
de publicidad el caiificativo de secretas para las enferme·
d&des venéreas.

Las competencias atribuidas a las Comisiones Provinciales de
Visado de la Publicidad Médico·Sanitarla por el Real Da-

Materia

Actividades sanitarias con los establecimientos e
industrias insalubres.

Competencias de la administra<::ión pública sani
taria. periférica sobre medio ambiente.

Régimen sanitario de aguas residuales.

Requisitos sanitarios del tratamiento de residuos
sólidos.

Funciones y competencias de la administración
pública sanitaria en vivienda y urbanismo.

Funciones, y competencias atribuidas a la admi·
nistración pública sanitaria en la contamina
ción atmosférica,

Régimen sanitario de locales' y edificios de con
vivencia pública o colectiva.

Apartado
del Decreto

, '
"

: ,.•..

"
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Art. 14.1, el Policía sanitaria mortuoria.

Apartado
del Decreto

Di&;}osicJOnes afectadas

creto 2827/1977, de e. da octubre. excepto las del último
parrafo de su articulo RO cuando recaigan sobre -Centros
sanitarios de la Administración del Estado.

Articulo 1:'. 2, el. del Real Decreto 1100/1978. de 12 de mayo.
por el que se regula la publicidad del tabaco y' bebidas
alcohólicas en los medios de difusión del Estado. _

Competencias atribuidas a los órganos periféricos de la Ad·
ministración del Estado por las siguientes disposiciones:

- Base 33 de la Ley de'25 de noviembre de 1944.
- Reglamento de la Policía Sanitaria Mortuoria, aprobado

por Decreto 2263/1974, de 20 de iulio. . _ '
- Real Cédula de 19 de mayo de 1818 sobre enterramientos

en conventos de religiosas<
- Real Orden del Ministerio del Interior, de 30 de octubre

de 1835, sobre cementerios de conventos de religiosas.
- Real Orden del Ministerio de la Gobernación,. de 12 de

mayo de 1849, por la que se 'prohiben inhumaciones en
iglesias y cementeríos que estén dentro de poblado.

- Real Orden del Ministerio de la Gobernación. de 18 de
i ulio de 1887, reguladora de la construcción de panteones
particulares. .

- Real Orden del Ministerio de la Gobernación, de 5 de abril
de 1905, sobre transito de· cadáveres hasta el cementerIo.

- Real Orden del Mmü:terio de la Gobernación, de 21 de ju
lío de 1924, por la que se declara que el procedimiento
..aeternitas. puede emplearse de igual modo qUe los actual
mente utilizados para la conservación temporal y para. el
embalsamamiento de _cadáveres.

- Real Orden del Ministerio de la Gobernación, de 2 de sep-
tiembre dE> 1926, por la que se dictan reglas sobre inhuma,;.
ción de cadáveres en los cementerios de las Sacramentales.

- Real Orden del Ministeno de la Gobernación, de 28 de mar
z(, de 1931. relathB a tra&lado de cadaveres y atribuciones
de las autoridades civiles y ec1esiasticas,

- Resolución de la. Dirección General de Sanidad, de 2 de junio
de 1931, por la que se establece el modelo de certificado de
defunción.

- Orden del Ministt::rio de la Gobernación, de 31 de octubre
de 1932, sobre d€'pósito de cadáveres.

- Orden· del Ministerio del Interior, de 31 de octubre de 1938,
sobre inhumaciones en templos o criptas.

- Orden del Ministerio de la. Gobernación, de 7 de febrero' de
1940 por la que se establece el modelo de acta de exhuma-
ci~. '.
Orden del Ministerio de la Gobernación, .de 26 de noviembre
de 1945, por la que se aprueban ,normas para embalsamamien
to de cadáveres.

- Orden del Ministerio de la Gobernación, de 17 de marzo de
1952, por la qUe se modifican las condiciones obligadas de
efectuar los embalsamamientos a que se refiere la de 26 de

, noviembre de 1945.
- Orden del Ministerio de la Gobernación, de 27 de febrero

de 1956, por la que se declara de utilidad sanitaria la fórmu
la ..vitamortis.. para embalsamamiento y conservación de ca,:"
dáveres,

- Orden del Ministerio de la Gobernación, de 1 de septiembre :;
de 1958. por la que se derogan determinadas disposiciones
prohibitivas de la celebración de exequIas de cuerpo presen~

te en los templos e iglesIas destmados al culto.
- Resolución de la Dirección General de Sanidad. de 21 de no·

viembre de 1975, sobre traslado de cadáveres con la consi
deración de sepelios ordlnanos,

Competencias atribuidas a los órganos periféricos de la AdmF
nistración del Estado por las siguientes disposiciones:

- Bases 4.", 7." a 15, 17, 25 Y 26 de la Ley de 25 de noviembre
de 1944.

- Circular del Ministerio de la Gobernación, de 21 de febrero
de 1902, por la que se establecen normas sanitarias sobre
asistencia a partos. ,-

- Circular de la Dirección General de Sanidad, de 20 de ene
ro de 1903, por la que se dictan instrUcciones para el eum~
plimiento del Decreto del 15 anterior sobre vacunac;:ión anti-
variólica. '

- Orden del Ministerio de la Gobernación, de 21 de febrero
de 1911, por la que se regula la desinfección de los locales,
mercancías y demás objeto!>' sospechosos de infectación de

- ~:~t;">Orden del Ministerio de la Gobernación, de 16 de juliO
de 1913, por la que se dan normas sobre medidas dé divul
gación, fomento y aplicación de la vacuna antitífica.

- Circular del Ministerio de la Gobernación, de 28 de agosto
de 1916, por la que se establecen normas para evitar la in
troducción de la poliomielitis en España.

- Real. Orden del Ministerio de la Gobernación, de 17 de n~
viembre de 1921, por la que se establece la vacunación obli
gatOl'ia cOntra la peste de las personas en contacto con en
fermos o con obietos infectos o sospechosos de serlo. .

- Real Orden del Ministerio de la Gobernación, de 30 d~ no~
viembre de 1921, por la que se establecen los supuestos en
que es obligatorio de vacunación antitifica.

Materia

Estudio, vigílancia y análisis epidemiológicos. Pro
gramas sanitarios ten1'?ntes a la protección y
p:ornc>ci6n d~ la salud. Acciones sanItarias en
materia de enfermedades, antripozoonosis y edu
cación sanitaria.

Art. 14.1, d>
y el



- Orden del Ministerio d~ la Gobernación, de 4 de agosto de
1947, por la que se reorganiza la lucha contra las enferme
dades infecciosas gastrointestinales.

- Orden del Ministerio de la Gobernación, deiS de octubre
de l\i,59 de control y vigilancia sanitaria de manipuladores de
alimentos,

- Lev 34/1959. de 11 de mayo, por la que se aprueba la nueva
regulación de la lucha contra las enfermedades venéreas.

- Artículos 3." y siguientes del Decreto del Ministerio de la
Gobernación. de 8 de iunio de 1949, por los qUe. se dan Dar·
mas para. la organización de la lucha contra las enferme
dades del aparato circulatorio.
Orden del Ministerio de la Gobernacíón, de 3 de octubre
de 1973. sobre fabricación. circulación y venta de objetos
(''<clbsivos infantiles.
Orden del Ministerio de la Gobernación. de 16 de diciem
bre de 1978, por la que se modifica la de 14 de junio an
terior sobre medidas higiénico-sanitarias en relación con
los perros y ga tos.

-- Real Decreto del Ministerio de Sanidad V Seguridad So
dal 1859/1978, de 12 de mayo, sobre la lucha antidiabé-
Ílea _

- Real Decreto del Ministerio' de Sanidad y Seguridad Social
217611978, de 25 de agosto, por el que se encomienda al
Ministerio de Sanidad v Seguridad Social la reaIízación
y .l2:estión del Plan Nacional de Previsión de la Subnorma·
lidad. ,

,:,,~

,;,

Apartado
jet Decreto

Materia
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Disposiciones afectadas

o':

Ar:t. 14.1, g) Centros, serVICIOS y establecimientos sanitarios.
privados y dependientes ,de las Corporaciones
Locales.

Compelpncias de la Administración sanitaria periférica del
Estado establecidas en las disposiciónes siguientes:

- Real Decreto-ley de 14 de lunio de 1924 sobre transporte
por vía férrea de enfermos infectocontagiosos
Real Orden del Ministerío de. la Gobernación, de 26 de
julio de 19-29. por la que se establecen las enfermedades
~onsirli'radas como ii1fE',dosas, ínfedocontagiosas y epidé
micas

- Orden del Ministerio de Trabajo. Sanidad y Previsión. de
12 de marzo de 1935. sobre sanciones a Médicos por ocul
tación de enfermedades infecciosas.

- Apartado noveno de la Orden del Ministerio de Trabaío,
Sanidad V hevisión. de 24 de julio de 1935, que establece
los supuestos en los que los entonces Institutos Provincia
les de Higiene esÜm obligados al transporte gratuito de
enfermos o accidentados residentes en la localidad de la
provincia.

- Decreto de 19 de noviembre de 1939 sobre competencias de
¡os Gobprnadores civiles sobre los establecimientos peniten
ciarios d~ su provincia

- Orden del Ministerio de la Gobernación, de 14 de mayo
de 1941, por la que se dan normas para la lucha antive-
nérea. ' .

- úecreto del Ministerio de la Gobernación, de 26 de' julio
de 1945, por el que se aprueba el Reglamento para la lucha
contra. enfermedades infecciosas, desinfección y desinsec-
tación. -
Decreto del Ministerio de la Gobernación. de 17 de agosto
de 1945. por el que se aprueba el Reglamento de la luch~

anticancerosa nacionnL
Decrf"to del Ministerio de la Gobernación, de 8 de marzo
de 1948. por el que se aprueba el Re~lamento de la lucha
contra la lepra. dermatorios y enfermedades sexunles.
Basf's 23 y 32 de la Ley de 25' de noviembre de 1944.
Decreto de 3 de julio de 1931 (modificad~ por el de 27 de
mavo de 1932 sobre asistencia a enfermos mentales.
Orden del Ministerio de la Gobernación, de 25 de mayo
de 1\)45, por la que se aprueba la dasificaci6n de los bal·
nearios por especializaciones terapéuticas en la aplicación
de s"us a~uas_

Orden del Ministerio de la Gobernación. de 7 de mayo
de 1957, por la que se aprueba el Reglamento de la Comi
saría de Asistencia Médico-Farmacéutica.
Artículo 6. 0 del Decreto 575/1966, de 3 de marzo, sobre
catálogo y re~ionalización hospitalarios.

- Decr~to 1574/1975, de 26 de iunio. por el que se regula la
hemodon8ción V 10$ bancos de san~e.

-'Real Decreto 1878/1978 de 23 de junio, sobre establecimientos
residenciales para la tercera edad.

- tte~. Decreto 208V1978, de 25 de agosto, sobre presupuestos' e
mdlca.dores de rentabilidad de las instituciones hospitalarias.

- Real Decreto 2082/1978, de 25 de agosto. por el que se aprue
ban normas provision8.1es de gobierno v administración de
los servicios hospitalarios y las garant1aa de los usuarios.

- R€al Decrpto 2177/1978, de 1 de septiembre, sobre registro,
catalogación e inspección de centros, servicios y establecí·
mientes' sanitarios

- Ord~n del Ministerio, de Sanidad y Seguridad Social de 2 de
~eptlembre de 1978 por la que se establece el sistema de
mjl r aQOreS del re:¡dimiento de los centros hospitalarios afec·
tados por los p~vistos en el Real Decreto '?OBl/197,8.

- Rf>so]ución de la Dírecdón General de Asistencia Sanitaria
de 4 de octubre de 1978 por la que se desarrolla el SIstema
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Apartado
del Decreto

Materia

20 febrero 1980

Disposiciones afectadas
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Art. 14.1, h) Alimentación humana.

de indicadores de rendimiento a que han de ajusUu:se las
instituciones hospitalarias.

- Orden del Ministerio' de Sanidad y Seguridad Socia.l de 23 de
noviembre de 1978 sobre organización del Registro de esta
blecimie::ltos residenciales para la tercera edad y procedi4

úlientos de inscripción.

Competencias de la administración sanitaria. periférica del Es~

tado establecídas en las disposiciones siguientes;

Art. 15 Comisiones Sani tarias Provinciales.

- Bases 17, 26 Y 27 de la Ley de 25 de noviembre de 1944.
- Decreto 2519/1974, de 9 de agosto, por el que se regula la

entrada en vlgor, aplicación y desarrollo del Código Ali·
mentaría Español.
Decreto 797/1975, de 21 de marzo, de competencia de la
Dirección General de Samdad e:t materia alimentaria.

- Orden del Ministerio de la Gobernación de 18 'de agosto, de •
, 1975 sobre registro de industrias y productos alimentitios y

aliment.arios.
- Real Decreto 1507/1976, de 21 de mayo, por el que se intro

ducen modificaciones en los Decretos 797/1975, de 21 de mar~

zo. v 607/1975. de 13 de marzo
_ Orden del Ministerio de la Gobernación de 27 de julio de

1976. por la que se regula. la circulación y CO:lsumo de car·
nes de animales procedentes de cacerías. . .

_ Orden del Ministerio de SanIdad y Segundad Socml de 29 de
junio de 1978 por la que se desarrolla la estructura de -las
Delegaciones Territoriales del Ministerio de Sanidad y Segu
ridad Social, establecIda en el RealDec~eto 21V1978, ,sobre
régimen organico y funcional de los indicados Org~m~mos.

_ Resolución de la Direcció:l Genera! de la Salud Publica y
Sanidad Veterinaria de 10 de octubre de 1978 por la que se
dictan normas sobre reconocimiento de cerdos sacrificado!
para consumo familiar.

Real Decreto 2827/1977, de 6 de octubre, sobre control de la
publicidad mooico-sanitaria.

Articulo 1.0, 2; b), del Real Decreto 2221/1978, de 25 de ago·
to, por el que se establece la confección del Mapa Sanitario
del Territorio Nacional ..

Real Decreto 2668/1977, "de 15 de octubre, por el que se regulan
los órganos colegiados de ámbito proVincial de la AdmiDis
tració:t Civil del Estado

Decreto 3284/HI88, de 26 de diciembre, por el que Se crean las
COmisiones Delegadas de: Saneamiento de las (entonces)
Pn~vlnciale5de Servidos Técnicos.·

Decreto 131311953, de 5 de junio. por el que se crea la CoIlfisi6n
Central dE' Saneamiento.

Orden dei Ministerio de la Gobern&Clón de 17 de julio de 1967
por la que se crea la Subcomisión Técnica de bdustrias y
Actividades Clasificadas de la Comisión Central de Sanea..
miento.

Orden del Ministerio de la Gobernaci6:l de 21 de febrero de 1977
por la que se dictan nonn8s para la instalación y funciona
miento de industrias dedicadas a la preparación y distribu
ción de comidas para consumo en ·colectividades y medios
de transporte.

Rea:l Decreto 2688/1977. de 23 de julio, por el qUe se dictan Dor·
mas complementarias al Decreto 336/1975, de 7 de marzo,
y a la Orden del MInisterio de la GQbernación de 18 de
agosto de 1975 referentes al número de registro SQ:litario en
los productos alímentarios y alimenticios.

Real Decreto 191811977. de 29 de lulio, sobre estructuración del
Mimsteriú de Sanidad }' Seguridad Social.

Resolución de la Subsecretaría de la Salud del Ministerio de
Sanidad y SegurIdad Socia! de 12: 1e diciembre de 1977 por
la que se dictan normas relacionadas con el registro sani·
tario de industrias y productos alimenticios y alimentarios.

Rflal Decreto 3596/1977, de 30 de diciembre, por el que se modi·
fíea el Decreto 797/1975, de 21 de marzo, sobre competencia
del Mi:J.isterio de Sanidad y Seguridad Social en materia ali-
mentaria. ...

Real Decreto 211/1978, de 10 de febrero. sobre régimen orgáníco
y funcional de· las Delegaciones Territoriales del Ministerio
de Sanidad y Segundad Social.

Resolución de la Sub"ecretarfa de Salud PUblica del Ministerió
de Sanidad y Sl?~ridad Sodal de 30 de mayo de 1978- por
la que st" adaptan 1m. plazos de incorporación de los dis·
tintos sectores de la alimentación al Reg-istro sanitario de
industrias y productos alimenticios y alimentarlos.

Orden del Ministerio de la Gobernación de 19 de iulio de 1987
sobre composición y funcionamiento de la Subcomisión per
manente de sUPérvisi6n de actividadps clasificadas.

Artículos 8" Y siguiente!' de la Orden del Ministerio de la Go.
bernaCÍón de 19 de abril de 1968 sobre oreanizaci6n y fun·
ciones de la COlYdsión CentraldF Saneamiento

Articulo 7.° de la Orden del Ministerio de la Gobernación de
24 de iulio de 1962 sobre S~etaria de las Comisiones Pro·
vinciales dA Coordinación Hospitalaria,

Aquellas otras disposiciones sanitarias que resulten aplicables
a las materias tran!';feridas,

, .


